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¿Cuánto es el gasto público en las Misiones?

¿Cuánto invierte el Estado publicidad?
¿Cuánto invierte el Estado en salud y educación?

¿cuántos concursos públicos se hicieron en el año 2006?

¿cuántas obras fueron hechas por 
adjudicaciones directas en 2006?

¿Cuál fue la inversión en publicidad de los 
candidatos en la elecciones del 3 de 

diciembre?
¿cuántas declaraciones juradas de 
patrimonio se han presentadas y cuántas 
han sido verificadas?

¿Cuánto es el paquete anual de los 
magistrados del TSJ?

¿con qué dinero se paga el material POP 
del gobierno?

¿cuántos detenidos esperan por sentencia 
judicial o juicios ?

¿Cuantos taladros dañados tiene PDVSA?

¿Cuantos fueron los ingresos de PDVSA en el 
primer semestre del 2007?

Resultados de la pruebas 
realizadas medicamentos 
importados por el Ministerio
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Información que necesitamos como miembros de la comunidad

Información a la que tenemos derecho constitucional y legal

Información a la que no tenemos acceso

Todo esto y más es:
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¿Qué es Acceso a Información?

Se refiere al derecho a obtener información en poder del 
sector público.
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¿Cuál información?

Toda la información de los órganos públicos: de 
todo nivel de gobierno, de cualquier sector bajo 
cualquier estructura jurídica, en todo documento 
que sea producido y esté en poder de cualquier 
ente público e independientemente de los formato 
en que se guarde la información, siempre que sea 
un órgano que maneje o ejecute recursos 
públicos.

Toda la información en manos de personas 
jurídicas de derecho privado: cuyas acciones 
pertenezcan al gobierno, que sean delegatorios de 
servicios públicos del gobierno, o que realicen 
gestiones públicas o se financien con recursos 
públicos.
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Toda información en 
poder del Estado es  

propiedad de los 
ciudadanos 
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Proyecto para el reforzamiento 
institucional y el fortalecimiento técnico 

de las municipalidades
Derecho de acceso a la información de los 

ciudadanos
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• Definición de una metodología para la mejora del derecho del 
acceso a la información por parte de los ciudadanos

• Fortalecimiento técnico de las Alcaldías y Organizaciones de la 
Sociedad Civil mediante la transferencia de conocimiento y apoyo
técnico

• Reforzamiento institucional para el desarrollo eficaz del derecho 
de acceso a la información por parte de los ciudadanos 
venezolanos

• Información , sensibilización de la sociedad civil sobre la 
importancia  del derecho de acceso a la información

Objetivos del Proyecto
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Ejercicio del 
Derecho y 
percepción de la 
Sociedad Civil

Conocimiento legal

Cumplimiento legal

Clasificación de la 

información
Mejores prácticas

Leyes y estándares

Sistema de 
Gestión

Política y 
Procedimientos

Recursos

Sistemas de Información

Personas
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documentos

Indicadores

Ejes de mejora en la 
implementación del Derecho 
de Acceso a la Información
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Compromisos adquiridos por la Alcaldía Los 
Salías en Acceso a la Información Pública
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¿Por qué tener Acceso a la Información 
Pública?
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Artículo 28. Toda persona tiene el 
derecho de acceder a la información y a 
los datos que sobre sí misma o sobre sus 
bienes consten en registros oficiales o 
privados, con las excepciones que 
establezca la ley, así como de conocer el 
uso que se haga de los mismos y su 
finalidad, y de solicitar ante el tribunal 
competente la actualización, la 
rectificación o la destrucción de aquellos, 
si fuesen erróneos o afectasen 
ilegítimamente sus derechos. Igualmente, 
podrá acceder a documentos de 
cualquier naturaleza que contengan 
información cuyo conocimiento sea de 
interés para comunidades o grupos de 
personas. Queda a salvo el secreto de las 
fuentes de información periodística y de 
otras profesiones que determine la ley. 

Artículo 51. Toda persona tiene el 
derecho de representar o dirigir 
peticiones ante cualquier autoridad, 
funcionario público o funcionaria 
pública sobre los asuntos que sean 
de la competencia de éstos o éstas, 
y de obtener oportuna y adecuada 
respuesta. Quienes violen este 
derecho serán sancionados o 
sancionadas conforme a la ley, 
pudiendo ser destituidos o 
destituidas del cargo respectivo. 
Artículo

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e 
informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado 
de las actuaciones en que estén directamente interesados e interesadas, y a 
conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular. Asimismo, 
tienen acceso a los archivos y registros administrativos, sin perjuicio de los 
límites aceptables dentro de una sociedad democrática en materias relativas 
a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de la 
vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación 
de documentos de contenido confidencial o secreto …

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Además de acuerdos internacionales: 

Pacto de San José

Convención Interamericana contra la Corrupción

otros
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Otras referencias legales

Ley Orgánica de Planificación
• Artículo 60. 

Ley Contra la Corrupción
• Artículos 9 y 10

Ley Orgánica de Administración Pública
• Artículos 12, 138 y 139

Ley de creación del Fondo intergubernamental para la descentralización
• Artículo 25
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¿Por qué reconocer el derecho al Acceso a la Información 
Pública?

Porque: 
Fuente de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa y participativa.
Herramienta legal para alcanzar la transparencia de los actos del Estado. 
Para hacer posible la Contraloría Social. 
Manera para ejercer y aumentar la participación democrática.
La información en manos del Estado es de la ciudadanía.
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¿Qué ocurre en Venezuela con el 
derecho a Saber en este momento?
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No tenemos una ley 

Que garantice el derecho a saber
La máxima divulgación
Las excepcionales motivos para la reserva
Los procedimientos para ejercer el derecho
Instituciones responsables de formar, exigir y sancionar 

incumplimiento
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Contexto Venezolano: Estado

Referencia: 2001, p. 5. 09.05.2006
Referencia: Últimas Noticias, p. 20. 
27.06.2007
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Contexto Venezolano: Estado

Referencia: El Nacional, p. 
A-6. 11.02.2007 Referencia: El Universal, p. 1-2. 

01.07.2007
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Contexto Venezolano: periodistas

Referencia: El Mundo, 
3. 28.06.2006

Referencia: Últimas Noticias, p. 12 
28.06.2006

Referencia: El Universal, p. 1-4. 
02.06.2006

Referencia: El Universal, p. 
1-6. 28.06.2007
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Contexto Venezolano: Sociedad Civil

Referencia: El Universal. 
P.3. 14.02.2007

Referencia: El Universal, 
10.06.2007

Referencia: El Universal, p. 1-6. 
28.06.2007
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Contexto Venezolano: Internacional

Referencia: El Nacional, p. A-5. 
19.06.2007
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La experiencia dice que se requiere:

Líderes y funcionarios convencidos 
del camino de la transparencia

Ciudadanos, comunidades, 
sociedad civil decididos 
a demandar su derecho

Leyes, normas y sistemas y
procedimientos
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Los X Principios por el derecho a saber
I. un derecho de todos y todas
El acceso a la información es un derecho de carácter universal. No está determinado ni por la naturaleza del o la 
solicitante, su nacionalidad o profesión ni se encuentra sujeto a la potestad o discrecionalidad del o la otorgante. No 
deben justificarse las razones por las cuales se pide la información.
II. aplicable a todas las instituciones que realicen funciones públicas
Las personas naturales y jurídicas tienen el derecho de recibir información que esté en posesión de cualquier 
institución pública, en todos sus poderes (ejecutivo, legislativo, judicial, electoral y ciudadano) o de entidades privadas 
que realicen funciones públicas.
III. sujeto a una máxima divulgación
Toda información en poder de un organismo público tiene que ser difundida en atención al principio de la máxima 
divulgación. Se define como información toda la documentación en poder de una entidad pública, independientemente 
de la forma (papel, cinta, grabación electrónica o equivalentes), origen (proveniencia) y la su fecha de elaboración. 
IV. donde el secreto es la excepción
Toda la información en manos de las entidades del Estado - u organismos privados que desarrollen funciones públicas –
es de libre acceso para las personas. Puede ser reservada por razones excepcionales: seguridad nacional y protección 
de la intimidad, que debe establecerse en una ley y ser facilitada cuando el interés público supere cualquier daño que 
su apertura o difusión pueda ocasionar. 
V. y las negativas deben ser y estar justificadas
Toda persona que pida información tiene que recibir respuesta adecuada y oportuna. Toda negativa debe justificarse y 
explicar las razones sobre las cuales se fundamenta la determinación de no revelar la información. La ausencia de 
respuesta tiene que interpretarse como negativa.
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Los X Principios por el Derecho a Saber
VI. por cuanto establece mecanismos e instancias de apelación
Las denegaciones de acceso o la no respuesta de solicitudes (es decir, el silencio administrativo) podrán ser 
impugnadas a través de los recursos administrativos previstos en la ley o mediante la vía contencioso-administrativa.
VII. para cuyo ejercicio se facilitan los procedimientos y se garantizan sencillez, 
rapidez y gratuidad
Los procedimientos para solicitar información debe ser fáciles y los funcionarios deben contribuir con la persona que 
solicita para facilitar el trámite. La información debe ser gratuita.
VIII. donde la información esencial está al alcance de la ciudadanía
Todos los organismos públicos ponen a la disposición de las personas un registro de todos los documentos de los 
cuales dispongan y aseguran acceso fácil y gratuito a esa información. Dicha información debe ser actual y clara y estar 
escrita en lenguaje sencillo. Los organismos públicos deben publicar los nombres de los funcionarios responsables de 
información, al igual que sus respectivos números telefónicos y direcciones de correo electrónico.
IX. en forma explícita, detallada, actualizada y a través de diferentes medios 
Se garantiza, por todos los medios necesarios, para que cualquier persona pueda acceder libremente a la información. 
Las instituciones públicas tienen la obligación de divulgar, especialmente mediante medios informáticos, la información 
que tienen en su poder.
X. convirtiéndose en un derecho que es velado por una instancia independiente
Se establece una instancia con la suficiente independencia, competencias y recursos, para garantizar y revisar las 
negativas del derecho al acceso a la información pública.
Todas las organizaciones y personas que compartan estos principios pueden suscribirlos. A partir de julio del 2007 
podrán hacerlo a través de la página web de la coalición venezolana.



Taller OSC Septiembre 2007

Ejercicio: 
Que información pública a solicitado usted

Que información quisiera solicitar
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¿Cómo hacer una petición de información?
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Procedimiento según Ley

A pesar de la ausencia de una Ley de AIP, contamos con basamento jurídico que 
detalla los procedimientos a realizar para hacer  peticiones de información, en 
cuanto a plazos, denegación, silencio administrativo, etc. 

LOPA: Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (Art. 2,3, 5, entre otros)
LOAP: Ley Orgánica de Administración Pública (Art. 9)
LOPC: Ley Orgánica de Poder Ciudadano (Art. 28)

LOPA: Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
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Recurso de petición

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 51. 

Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier 
autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de 
la competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. 
Quienes violen este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, 
pudiendo ser destituidos o destituidas del cargo respectivo.
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Admisibilidad de las peticiones

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA)
Artículo 2

“ Toda persona interesada podrá, por sí o por medio de su representante, dirigir 
instancias o peticiones a cualquier organismo, entidad o autoridad administrativa. 
Estos deberán resolver las instancias o peticiones que se les dirijan o bien
declarar, en su caso, los motivos que tuvieren para no hacerlo.”

Artículo 45:
“ Los funcionarios del registro que reciban la documentación advertirán a los 

interesados de las omisiones y de las irregularidades que observen, pero sin que 
puedan negarse a recibirla.”
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Forma de la petición

Ley orgánica Administración Pública ( LOAP)
Artículo 9

“Los funcionarios y funcionarias de la Administración Pública tienen la obligación de 
recibir y atender, sin excepción, las representaciones, peticiones o solicitudes que 
les formulen los particulares en las materias de su competencia ya sea vía fax, 
telefónica, electrónica, escrita u oral; así como de responder oportuna y 
adecuadamente tales solicitudes, independientemente del derecho que tienen los 
particulares de ejercer los recursos administrativos o judiciales correspondientes, 
de conformidad con la ley.”
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Lapso de respuesta

Artículo 5 LOPA.

“A falta de disposición expresa toda petición, representación o solicitud de naturaleza 
administrativa dirigida por los particulares a los órganos de la administración 
pública y que no requiera substanciación, deberá ser resuelta dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su presentación o a la fecha posterior en la que el 
interesado hubiere cumplido los requisitos legales exigidos. La administración 
informará al interesado por escrito, y dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de la presentación de la solicitud, la omisión o incumplimiento por este de 
algún requisito.”
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Reclamo

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
Artículo 3
“ Los funcionarios y demás personas que presten servicios en la administración 

pública, están en la obligación de tramitar los asuntos cuyo conocimiento les 
corresponda y son responsables por las faltas en que incurran. Los interesados 
podrán reclamar, ante el superior jerárquico inmediato, del retardo, omisión, 
distorsión o incumplimiento de cualquier procedimiento, trámite o plazo, en 
que incurrieren los funcionarios responsables del asunto “
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Forma y lapsos del reclamo

Artículo 3 LOPA:
“Este reclamo deberá interponerse en forma escrita y razonada y será resuelto 

dentro de los quince (15) días siguientes. La reclamación no acarreará la 
paralización del procedimiento, ni obstaculizará la posibilidad de que sean 
subsanadas las fallas u omisiones. Si el superior jerárquico encontrare fundado el 
reclamo, impondrá al infractor o infractores la sanción prevista en el artículo 100 de 
la presente Ley sin perjuicio de las demás responsabilidades y sanciones a que 
hubiere lugar”
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Solicitud de información

20 días 

Obtiene Información Reclamo 

Verifica la información 15 días

Amparo 

Obtiene información

¿Información Completa?  

Obtiene Información

15 días

Amparo Obtiene información

Reclamo

SI NO

NOSI

Acción que se ejerce 
cuando se viola un 
derecho constitucional
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Ley Orgánica de Poder Ciudadano

Artículo 28:

“Los procedimientos que se cumplan en el ejercicio de las competencias del 
Consejo Moral Republicano se regirán por los principios de gratuidad, 
accesibilidad, celeridad, informalidad, impulso de oficio, oralidad, 
discrecionalidad, eficacia y flexibilidad. No se requerirá la asistencia de 
abogado y, en todos los casos, se respetará la garantía del debido proceso.”
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Aprendiendo a hacer peticiones
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Lugar y fecha 

Identificación a 
quien se le 
presenta la solicitud

Precisión 
información que 
se pretende 
exigir

Modelo de Solicitud

Firma del 
solicitante

Firma y sello 
como recibido
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Requisitos para pedir información

Lugar y fecha
Identificación de la persona o institución a quién se 

presenta la solicitud 
Identificación del peticionario 
Precisión de los datos e informaciones que se 

pretende exigir
Fundamentar legalmente la petición (51 CRBV, 5 

LOPA y 9 LOAP)
Dirección de respuesta o especificar si se retirará

personalmente lo solicitado; y
Firma del solicitante.
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¿Aceptas participar en  
mejorar el Acceso de la 

Información en tu 
Municipio?
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Recuerda que No hay 
Contraloría Social sin 

Acceso a la Información
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Gracias


